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1. Las organizaciones participantes reconocidas como entidades consultivas,
junto con la Asociación del Zaire para la Defensa de los Derechos Humanos, están
profundamente preocupadas por la guerra ininterrumpida entre el Gobierno de Sri
Lanka y los Tigres para la Liberación de Tamil Eelam (LTTE) y por las crecientes
proporciones genocidas de esa guerra, como lo ponen de manifiesto: a) los
ataques de las fuerzas de Sri Lanka contra la población civil; b) las
proporciones epidémicas de las desapariciones, las torturas, las ejecuciones
extrajudiciales, las violaciones, las detenciones arbitrarias y la detención
indefinida de civiles tamiles; c) un amplio embargo de alimentos básicos y
medicamentos esenciales en el norte y el este, en violación del derecho
humanitario; d) la existencia de más de 850 personas desplazadas que viven en
espantosas condiciones y que ahora están expuestas al hambre y la muerte.

2. En su mensaje al pueblo tamil el Día de los Héroes Nacionales en noviembre
de 1997, el Sr. Velupillai Pirabakaran, dirigente de los Tigres, afirmó que
cualquier solución política habría de tener en cuenta los cuatro puntos
siguientes de la Conferencia de Thimbu de 1985, que acordaron todos los partidos
políticos tamiles:

a) El pueblo tamil constituye una entidad nacional y tiene un idioma,
una cultura y costumbres propios;

b) El pueblo tamil ha ocupado históricamente un territorio contiguo en
el nordeste de Sri Lanka, que es su patria;

c) El pueblo tamil tiene derecho a decidir su destino político sobre la
base del derecho a la libre determinación de los pueblos;

d) Todos los tamiles, incluidos los tamiles de las plantaciones, deben
disfrutar de plenos derechos en la isla.

3. Para contribuir a la resolución de la situación en Sri Lanka y prestar un
apoyo internacional significativo a fin de garantizar el logro de las
aspiraciones del pueblo tamil, instamos a la Comisión a que adopte una
resolución en la que:

a) Pida al Gobierno de Sri Lanka que retire todas sus fuerzas armadas
de la patria tamil;

b) Pida tanto al Gobierno de Sri Lanka como al LTTE que garanticen una
solución política que permita al pueblo tamil realizar su derecho a la libre
determinación y que establezca la garantía de los derechos humanos plenos de
todas las personas de Sri Lanka; y

c) Designe un Relator Especial encargado de investigar la situación y
supervisar un proceso de paz.
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